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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 318-2023-MPH

Huaral, 21 de agosto de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en la Ley Nº 29227, Ley que regula el Procedimiento no contencioso de la
eparacióny DivorcioUlterior en las Municipalidadesy Notarías, y su reglamentoaprobado por Decreto SupremoNº 009-
008-JUS, las Municipalidadesse encuentranfacultadasprevioprocesode acreditaciónante el Ministeriode Justicia para

atender los procedimientosno contenciososde separaciónconvencionaly divorcioulterior.

Que, el articulo 6 de la Ley Nº 29227 concordantecon el artículo 11 del Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS,así
como el numeral 2.2), acápite 11 de la DirectivaNº 001-2011-JUS/DNJpreceptúanque 'La municipalidaddeberáacreditar
como abogado responsablede dar el visto bueno en el procedimientono contenciosomedianteResoluciónde Alcaldia,
tanto si es el Jefe de la Oficina de Asesor/a Jurídica como si es cualquier otro Abogado que el Alcalde autoricepara el
cumplimientode lo dispuestoen el segundopárrafodel artículo6º de la Ley'.

Asimismo, el artículo 10º del Decreto Supremo N° 009-2008-JUS prevé que el Alcalde debe verificar el
cumplimientode los requisitos, fijar fecha, convocar y realizar la audiencia única de ratificación que forma parte de los
procedimientos,actos que pueden ser desconcentradospor razonesoperativas. unidad, integridaddel procedimientoy el
Principio de Eficacia regulado por el numeral 1.10) del articulo IV del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley del
ProcedimientoAdministrativoGeneral.

Que. mediante Resolución de Alcaldía Nº 307-2023-MPHde fecha 08 de agosto de 2023, se designó al Abg.
Rodolfo Eyzaguirre Salazar, encargado de la Gerencia de Asesoría Jurídica, como abogado responsable de los
procedimientosno contenciososde SeparaciónConvencionaly DivorcioUlteriora que se refiere la Ley Nº 29227, Leyque
regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidadesy
Notarias.Sin embargo,medianteResoluciónde Alcaldía Nº 315-2023-MPHde fecha 18 de agosto de 2023, se da deja sin
efecto la designación del referido profesionalen el cargo de Gerente de Asesoría Jurídica de la MunicipalidadProvincial
de Huaral.

Que, a través de la Resoluciónde Alcaldia Nº 315-2023-MPHde fecha 18 de agosto de 2023, se designó al Abg.
LINO DELGADOVILLALOBOScomo Gerentede Asesoria Jurídicade la MunicipalidadProvincialde Huaral; por lo que es
pertinente adoptar las acciones administrativas respectivas a fin de continuar con las actividades inherentes a los
procedimientosde separaciónconvencionaly divorcio ulterior.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTESY EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL
ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 27972 LEYORGÁNICADEMUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.·DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía Nº 307-2023-MPHde fecha 08 de agosto de
2023que encargóal Abg. RodolfoEyzaguirreSalazar, como abogadoresponsablede los Procedimientosno contenciosos
de SeparaciónConvencionaly Divorcio Ulterior de la MunicipalidadProvincialde Huaral, conforme a lo que se refiere la
Ley N° 29227.

ARTÍCULO SEGUNDO.-DESIGNARal Abg. LINO DELGADO VILLALOBOS como abogado RESPONSABLEDE LOS
PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO ULTERIOR de la
MunicipalidadProvincialde Huaral, conformea lo que se refiere la Ley N° 29227.
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ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Asesoría Jurídica, remitir de la presente resolución a los
organismoscorrespondientes.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

FERNANao JOSÉ CÁRDENAS SÁNCHEZ
ALCALDE
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